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DiSPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

La Ley sobre Regularización de Balances, texto refundido de
dos de julio de mil novecIentos sesel:l.ta y cuatro cuya vigencia
ha sido restablecida por el articulo veinte del Decreto-ley
doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta de noviem
bre, establece. en su disposición fi,na!" segunda, que al Go
bierno, por Decreto, adaptará las normas de dicha Ley en
su aplicación a los Bancos, Cajas de Ahorro, Compañías de
Seguros, de Crédito y Capitalización y a las Empresas que
exploten concesiones. administrativas de obras y servicios
públicos.

En cuanto a la.s Entidades aseguradoras privadas y a
las particulares de Capitalización y Ahorro, .se han l'eali-'
zado por el Ministerio de Hacienda, Con la colaboración sin
dical y_ del propio empre8ariado, los trabajos oportunos, que
han culminado en la elaboración de unas reglas concretas
de aplicación. a las referidas Entidades, atendiendo a las
características especiales ttue en las mismas concurren,

Por tanto, es momento de utilizar la facultad que al
Gobierno le concede la disposición mencionada. abriendo al
propio tiempo los plazos_ necesarios, a. fin de que estas En
tidades puedan acogerse o solicitar la autorización precisa se·
gún 19s casos, para efectuar la regularización de sus balances.

En su virtud, a propue.sta del Ministro de Hacienda, y
previa -deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y
cuatro,

Artículo primcro.-El presente Decreto sera de aplicl
ción a las Entidades comprendidas en la Ley de dieciséis
de diciembre de !TIil novecientos cincuenta y cuatro, sobre
Ordenación del Seguro PrivadQ, y en la Ley de veintidos
de diciembre de mE novecientos cincuenta y cinco, sobre
Entidades Particulares de Capitalización y Ahorro.

Articulo segundo.-Uno, tas Entidades a que se refie
re el apartado al de la regla primera, unó, de la Instruc
ción, aprobada por la Orden de dos -de febrero de mil no
vecientos setenta y cuatro, que deseen acogerse a la regu·
larización de balances, deberán Comunicarlo '.) solicitarlo
según los casos, a. la Delegación de Hacienda de su domi~
cilio fiscal, dentro del plazo que se inciará el dia siguiente
al de la publicación del presente Decreto en el ..Boletin
Oficial d~l Estado», y que terminará el día treinta de sep
tiembre de mil novecientos sete:lta y cuatro. En el caso de
solicitud, transcurddo el plazo de dos meses sin que se no
tifique resolución, se entenderá que la petición ha sido es~

timada. En el escrito correspondEente, tanto en el caso de
comunicación como en el de solicitud, se hará constar que
voluntariamente se comprometen a la aplicación del'. Plan
General de Contabilidad, aprobado por Decreto quinientos
treinta/mil novecientos setenta y tres, de veintidós de fe
brero, a partir de la fecha en que, conforme a lo previsto
en la disposición final de la Inst.rucción, determine el Mi
nisterio de Hacienda.

Dos. Las Entidades a que se refieren los apartadOR b)
y el de la regla reseñada que deseen acogerse a la regula.
rización de balances lo solicitarán -del Ministerio de ,Hacien
da en la forma y en el plazo indicados en el número uno
de este artículo.

Tres. Las Entidades citadas en los números anteriores
comunicarán también su decisión de acogersé a la regu
larización la la Dirección General de 'Política Financiera
Subdirección General de Seguros. '

Artículo tercero.-La regularización de balances de las
Entidades comprendidas en· el presente Decreto se llevará

. a cabo aplicando las reglas contenidas en la Instrucción
y las siguientes normas de adaptación a sus características
especificas;

Primera.-EI balance a regularizar será el conespoildiente al
ejercicio que se cierre al treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro, sin ¡;¡erjuicio de que las opera-
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clones de la. regularización puedan distribuirse entre dicho ba·
lance y el del ejercicio mil novecientos setenta y cinco, o reali
zarse integramente en este. último.

Segunda.-Sinperjuicio de 10 establecido en las normas
siguientes, los incrementos producidos en Jos activos -regula
rizados en njngun caso eximjrán a las Entida-des de la obli
gación de invertir anualmente sus reservas técnicas, de con
formidad con lo dispuesto en las vigentes Leyes de Segu
ros y de Ahorro y Capitalización.

Terceia.-Tratftndose de inmuebles, estén o no afectos
a la inveJ;'sión legal de las reservas técnicas; su regulariza
ción se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en
la regla no'9"ena de la Instrucción. No obstante, cuando el
valor asignado en' la tasación oficial del Mi:listerio de. Ha·
cienda, Subdirección General de Seguros, conforme al De
creto dos mil och6cientos setenta y cinco/mil novecientos
setenta, de doce de septiembre, fuese superior al que resul~

tare por la aplicación de dichas normas, ·las J:;.ntidades podrán
hacer figurar como va:~pr regularizado el de dicha tasación.

En todo caso, a efectos de la ínversión de las reservas
técnicas, seguirá siendo de aplicación únicamente el valor
de la tasación oficial a que se refiere el párrafo precedente,

Cuarta.-La regularización de los valores mobiliarios na·
cionales de renta variable se efectuará según 10 dispuesto
en la regla octava. ae la Instrucción,

A efectos de la valoración de la inversión de las reservas
técnicas, será de aplicación lo establecido en el artículo
diecisiete del D€creto mencionado en la norma anterior.

Quinta,-No serán regularizables los saldos en moneda
extranjera afectos a la garantia técnica de las operaciones
realizadas en el extranjero exigidas por las Leyes del pais
respectivo o las disponibilidades necesarias para el desarro·

)10 de la actividad en el mismo.
Sexta.-En los casos de enajenación de .bienes regula

rizados, y para la reinversión del precio percibido en la
misma, se entenderán incluidos en la regla catorce, uno; de
la Instrucción, los inmuebles, en todo caso, así- como ·los valo·
res mobiliarios, si están comprendidos en la lista a que se
refiere el artículo octavo del Decreto dos mil ochocientos
setenta y cinco/mil novecientos setenta.

Séptima.-Cuando en la enajenación de bienes regulari
zados so obtuvieSen precios superiores a los nuevos v8.:10
res contables, se entenderá cumplida la condición da la
regla catorce, tres, de la Instrucción, para no integl'ar el
exceso obtenido en la baSe imponible del impuesto sobre
Sociedades si la· Entídad destinase el menciona@fo exceso a
U:la reserva, que lucit á en el balance con la debida separa
ción y bajo el titulo ..Reserva Decreto ..1mB novecientos
setenta y cuatro~.

, El importe de la Reserva deberá invertirse en valores
mobiliarios determinados por el Decreto dos mil ochocientos
setenta y cinco/mil novecientos setenta, inmuebles o equi
pos, sistemas y programas para el tratamiento de la ,in
formación con destino "a la actividad propia de las Enti
dades, Dicha inversión lucirá en el activo .del balance tam
bién con la debida separación y bajo el título ..Inversión de
la Reserva Decreto .... ..Imil novecientos sesenta y cuatro'".

No podrá disponerse de la referida Reserva, salvo en el
caso de pérdidas, y siempre· que la Entidad no tuviera otras
reservas, excluídas las de carácter técnico, en cuantía su
ficiente para saldar tales pérdidas. En cualquier otro caso,
el importe utilizado de la Reserva se adícionará a la base
imponible del impuesto sobre Sociedades del ejercicio que
corresponda.

El MInistro do Haci8nda,
ANTONIO BAHRERA DE IRiMO

FRANCiSCO FRANGO

A efectos de lo establecido en el apartado al, del artícu
lo veinte del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres,
de treinta de noviembre, antes del trienta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y cuatro, la Dirección General
de Política Fina::lciera. Subdirección General de Seguros, for
mulará a la Comisión Central de Planificación Contable una
propuesta de adaptación del Plan General de Contabilidad a
las especi~les características de las Entidades a que Be re
fiere el presente Decreto, en armonía con las normas que re
gulan' el funcionamiento de las mismas, para su aplicación
por todo el sector.

Así lo dispollgo por el presente Decreto, darlo en Madrid a
catorce de junio de mil novocíentos setenta y cuatro.

DECRETO 1815/1974, de 14 de íunio, por el que se
adaptan las. normas de la Ley sobre Regulari7.a~

ción de Balances a las Entidades Aseguradoras
Privadas y a las parUculares de Capitalización y
Ahorro,
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